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Quito, 26 de junio del 2017 

Señor / 

FRANKLIN ALBERTO PEÑAHERRERA LIVE 

Presente.- 

Cúmpleme comunicarle a usted, que la Junta fGenera Extraordinaria Gniversal de 

Accionistas dle la Compañía SUMINISTROS FRAPELIVE S.A, celebrada el día 26 de 

junio del año dos mi! diecisiete, “eligió a usted como su GERENTE? por el periodo de 

cinco años, que se contaran desde la fecha de inscripción de su nombramiento en el 

Registro Mercantil. En consecuencia, usted, ejercerá la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la Compañía. 

Por tanto, extiendo el presente nombramiento para su aceptación. 

La Compañía se constituyó mediante Escritura Pública celebrada el 28 de febrero del 

año 2007, ánte el señor Notario Único Interino del Cantón Puerto Quito, Ar. Marco 

Albán Núñez, aprobada por ta Superintendencia de Compañías e, inscrita en el registro 

Mercantil del Cantón Quito, el 28 de marzo del año 20074 e 4 t 

Atentamente 

Caño AY zÓELA / 

* Paúl Fernando Peñaherrera Medina 

ACCIONISTA 

Y 
RAZON DE ACEPTACIÓN: Yo, Franklin Alberto Peñaherrera Live/: acepto el cargo de 

Gerente Me la Compañia SUMINISTROS FRAPELIVE SAÍ para lo cual he sido 

designado, asumo el mismo con todas sus responsabilidades. 

A / 
Quito, 26 de junio del 2017 

ato, 
Franklin Alberto Peñaherrera Live / 
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TRÁMITE NÚMERO: 39243 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 30113 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 28/06/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 9725 

+ REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SUMINISTROS FRAPELIVE S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: _| PEÑAHERRERA LIVE FRANKLIN ALBERTO 
IDENTIFICACIÓN: 1705602496 
CARGO: GERENTE 
PERIODO(Años): 5     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

[ CONST. RM 877 DEL 28/03/2007.- NOT. CANTON PUERTO QUITO DEL 28/02/2007 DS   > 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENPERegIstr     
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FECHA PE EMISIÓN: QUITO A 28 DÍA(S] DEL MES DEJÚNIO DE 2817 %, 
: e 4 

le, Y 6 | $ 3 A 

pd. IQHADHÍA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - nEolGÓNE MQ-2015) 
GISTRÁDOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO A A 

2 a ¿ anti das Cono 

2 DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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